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1.

BASES DE CONCURSO
No 016/Loc/2017

CAPITULO I

BASES ESPECíFICAS

OBJETIVO:

LA COOPERATIVA DE SERVICIOS EDUCACÍONALES ABRAHAM LINCOLN LTDAe¡ adelante LA COOPERATIVA convcrca a concurso para la Selección du erpr""u p"ru
Adqujsición de Materiales de L¡mp¡eza 2012.

2. CALENDARIO DEL CONCURSO:

3. REGISTRO DE PARTICIPANTES:

El Reg¡slfo de paÍicipantes se efecluará desde el día de la convocatoria hasta e¡
dia indicado en el Calendario del Conculso, para lo cual deberán enviar un correo ala Jefatura de Logíslica, dirección aqarcia(Oabrahaml¡ncoln.edu.oe,
vgalloza@abrahamlincoln.edu.pe,indjcando Íazón social, nLimero de Rt_.1C, domicilio
fiscal. telétono y cuenta de cofieo eleclróntco.

Los parlicipantes que so¡iciten ser notificados eleckónicamente, deberán consignar
una d¡rección de coareo electrónico y mantenerla activa, nombre de la persoia a
quien se deberá comunicar en la dirección de correo, a efectos de las notif¡cac¡ones
a que hubiere lugar.

CONSULTAS Y OBSERVACIONES:

Las consultas sob¡e alguna duda referida
srgurentes direccrones electrónicas.
vgalloza@abrahamlincoln.edu.pe.

al concurso deben ser d¡rigidas a las
aoarcia@abrahamlincoln.edu.De y

2.1 fecha de Invitación El 2A de N^vFmhÉ ¡^ 
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2.6
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El 03 de Enero de 20 1 8

luc¡ones a las consultas formarán parte integrante del pfesente Concurso.



No se abso¡verán consu¡tas y obseryac¡ones a las bases que se presenten
extemporáneamente o que sean fomuladas por qu¡enes no se han reg¡strado como
part¡cipantes. Para que la empresa pueda partic¡par en el proceso deberá
reg¡strarse como parlicipante hasta la fecha máx¡ma ¡ndicada en el Calendario del
Concurso
Las respuestas serán notificadas a los postores a sus correos electrónicos y
publicados lodas las consultas y respuestas en geneÍal en la página web de LA
COOPERATIVA 6in ind¡car au¡én realizó la consulta.

LUGAR Y FECHA DE ENTREGA DE PROPUESTAS:

7.

Lugan LA COOPERATIVA, sito en Av. José Antonio Encinas No. 475, Urb.
Parque de Monterrico, La Molina, provincia y depadamento de L¡ma

Fecha: 12.12.2017

6. BASE LEGAL APLICABLE:

En todo lo que no esté considerado en las presentes bases, regirán las sigu¡entes
normas de LA COOPERATIVA, las m¡smas que se encuentran disponibles en su
portal electrón¡co \¡,iww.abrahamlincoln.edu.pe:

. Estatuto de la Cooperativa de Servicios Educacionales Abraham Lincoln Ltda.

' I\¡anual de ContÉtaciones.

SEDE DONDE SE ENTREGAMN LOS BIENES:

Sede Principal
Av. José Enc¡nas No. 475 Urb. Parque de l\¡onterrico, distrito La l\¡olina, Lima
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CAPITULO II

BASES GENERALES

CONVOCATORIA:

Se efectuaé mediante invitación directa, la página web de LA COOPERATIVA o a
través de medios electrónicos_

CONDICIONES GENERALES:

2. 1. La presentación de una propuesta implica ta aceptación del participante a cumptjr
en todos sus términos, las condicjones y procedimientos previstos en las Bases
del presente Concurso.

2.2. Las propuestas presenbdas deberán reuni ta total¡dad de requisitos básicos
exigidos para ser consjderados como participantes hábiles.

2.3. LA COOPERATIVA se reserva el derecho de verif¡cí en cua¡quier momento,
dentro de la v¡gencia del conllato, de la veracidad de la informacjón y
documentación recibida dentro del paesente proceso.

En caso se demueslre la falsedad de cualouiera de ellas se orocederá a sL
descalificación durante el proceso de selección, y finalmente el cand¡dato infractor
quedará impedido de parlicipar en oLo6 procesos de Adquis¡ción de Bienes con
LA COOPERATIVA durante los c¡nco (5) años siguientes a la detección de ta
infracción.

2.4. En el caso de existir diferencias entre los documentos relacionados con el
conlrato respecto de las cond¡ciones y características del mismo prevalecerá la
que sea más conven¡ente para LA COOPERATIVA.

2.5. El partjc¡pante deberá cumplir con ¡o previsto en el Reglamento Interno de
Seguridad y Salud en el Trabajo de LA COOPERATIVA en cuanto coresponda,
y que fguran en las presentes bases.

REQUISITO PARA SER PARTICIPANTE

Podrán interven¡r en el presente proceso de selección solamente aquellas
Empresas (personas jurídicas) invitadas directamente por LA COOpERATIVA, que
hayan iniciado actividades antes de Octubre det 2014 y que demuestren tres (03)
años de experiencia como mínimo, para lo cual deberán presentar contratos,
órdenes de compra/setuicio, actas de conformidad firmadas por el cliente,
presentacfas en su Propuesta Técn¡ca, en la venta de materiales de limpieza a
empresas en general, que tengan la capacidad operativa y técnica para
propofcionar los bienes materia del presente Concu6o y que se haya reg¡stEdo
como part¡c¡pante.

Podrán participar empresas jurídicas, con menor tiempo de constituc¡ón y/o
rieDcia sj9{pfé y cuando entreguen, junto con su propuesta, copia de la carta

.01
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l)

de asignac¡ón de ¡epresentación, de parte de una emprega nacional o internaciona
del sector de materiales de limpieza.

El incumpliñiento del párrafo anterior dará lugar a la Descatificac¡ón de EL
PARTICIPANTE en el Proceso.

Es recomendable, pero no excluyente, que las empresas que participen, adjunten
todas las certificaciones nacionales y/o internacionales con las que cuenten (lSO
9001, ISO 140001, ISO 14006, UNE 166002, Certificados de Laboratorios,
I\,4inislerios. otros).

Podrán intervenir en el presente proceso de selecc¡ón, aquellas Compañías que
vendan materiales de limpieza por lo menos durante los últimos cinco años, y que
se haya ¡egistrado coño parlicipante.

Están imped¡dos de ser participantes:

a) Los miembros del Consejo de Admin¡stración, del Consejo de V¡g¡lancia, de ¡os
com¡lés que tenga inlervención directa con el pfoceso de contratación y toda
persona natural que mantenga relación conlractual con la Cooperativa, bajo
cualquier modalidad (personal docente, adminiskat¡vo y mantenimienlo).

b) El cónyuge, conviv¡ente y los parientes hasta el cuarto grado de consanguinidad
y segundo de afin¡dad de las personas señaladas en el párrafo anterior.

c) Los socios que se encuentran inhabilitados.

d) Las personas naturales o jurídicas que se encuentren en el Registro de
Inhabilitados por la OSCE.

e) Las personas jurídicas integradas po¡ las personas naturales señalados en las
literales a), b) y c) que tengan una participac¡ón.

f) Las propuestas que contravengan este disposit¡vo se lendrán por no presentadas
y los contratos celebrados serán nulos, sin perjuicio de las acciones legales a que
hub¡era lugar.

4. PRESENTACION DE PROPUESTAS:

Las Propuestas Técnica y Económica deberán ser presentadas de acuerdo a los
anexos correspondientes de las presentas Bases, en dos (02) sobres cerrados
(conteniendo el original y una (0'1) copia de los documentos solicitados), rotuladog
con los siguientes datos: Sobre No. 1 (para la propuesta técnica) y No. 2 {para la
propuesta económ¡ca), nombre del participante, número y denominación del
concurso.
Los documentos presentados no deberán tener borraduras, ni enmendaduras, ni

iones. Además, ias páginas serán debidamente foliadas, firmadas y selladas
prcsentante legal correspoñdiente.

I\¡PRESA PARA ADOUISICION DE ¡¿IAfERIALES LIMPIÉZA2017"



SOBRE No'l: Propuesla Tecnica El sobre será rotulado:

SOBRE No 2: Propuesta Económica. El sobre será fotulado:

COOPEMTIVA DE SER\lOOs EDUCqCIONAI,ES ABMHAÍq LNCOLN LTDA,

AV. JOSE ANfON]O ENCINAS 475 - LA ¡4OUNA
Atr.i S¡, Auguto Gacia V.

PROCESO 016¡LOG/20,I7-COLEGIO ASRAHAM LINCOLN

Denom¡naclón de la convocatoria: 'Selección de EmPr€sa para
adquisición de Materiales Umpieza zou"

SOBRE N" 2: PROPUESTA ECONOM¡CA
ÍNON4BRE/ RAZÓN SOCIAL DEL POSTOR]

DEL NOMBRAMIENTO DEL CANDIDATO GANADOR:

LA COOPERATIVA sobre la base de lo evaluado en el presente proceso de

selección notificará el resultado a los cand¡datos partic¡pantes.

El Consejo de Administración, a través del Area de Logíst¡ca, notif¡caÉ al

oarticioante la condición de Ganador del Proceso.

LA COOPERATIVA declarará ganador al part¡cipante que ocupó el pr¡mef lugar en

el Concurso. El PARTICIPANTE GANADOR al recib¡rla, deberá man¡festar su total
voluntad de contratar con LA COOPERATIVA v formal¡zar la misma a lravés de la
suscrioción del contralo respectivo.

S¡ e¡ PARTICIPANTE GANADOR, no aceptaE o no se acercará a firmar el contrato

respectivo dentro del plazo estipulado por LA COOPERATIVA perderá su condición

de ganador y se optará por declaÉr ganador del concurso al participante que ocupó

el segundo lugar o por realizar otro concurso.

6tLOGt2017
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RESERVA DE CANCELACION DEL CONCURSO:

LA COOPERATIVA se reserva el derecho de suspender, cancelar, dejar sin efecto,
anular o desistirce unilate|almente de continuar con el proceso de selección o con
cualquier relación resultante del mismo, en cualqu¡er momento hasta antes de la
firma del contralo, sin obl¡gación de compensación ni expresión de causa y sin que
pueda derivarse responsabilidad alguna frente a los parlicipantes para LA
COOPERATIVA, previa autorización del Consejo de Adm¡nistración.

DE LOS REQUISIÍOS Y PLAZO PARA SUSCRIBIR EL CONTRATO:

7.1. LA COOPERATIVA al comunicar al participante su condición de ganador, le

otorgará un plazo de cinco (05) días útiles para presentar los siguientes
documentos v suscribir el contratoi

7.1.1. Copia de la ficha y/o partida de la inscr¡pción de la empresa y la

vigencia de Poder del representante legal en el Registro de Personas

Jurídicas, con una expedición no mayor de sesenta (60) días

calendario emitida por la SUNARP.

7.1.2. Copia del R.U.C. de la empresa.

7.1-3. Copia de D.N.l. del o de los represenlanles legales de la empresa.

7.1.4. Catla Fianza de Fiel Cumplimiento de Contrato, equivalente al diez
por ciento (10olo) del monlo del conkato cuyo vencimiento será a los

treinta (30) días calendarjos posteriores al plazo de v¡gencia de,

contrato. La Cafa F¡anza de Cumplimiento que se presente deberá

ser ¡ncondic¡onal, solidaria, irrevocable y de realizac¡ón automát¡ca

en el Daís al solo reouerim¡ento de LA COOPERATIVA. Asimismo

deberá ser emitida por el Banco de Crédito, BBVA Banco

Continental. Banco Scotiabank o Banco Interbank.

PÉRDIDA DE LA coNDICIÓN oE PARTICIPANTE GANADOR:

En caso que el PARTICIPANTE GANADOR no preseñte los documentos
requeridos por LA COOPERATIVA (ver ítem 7 de bases generales) para la

suscripción del conkato, o que habiéndolos presentado no se acerque a suscribir el

contrato, perderá su condición de ganador, pudiendo LA COOPERATIVA iniciar las

acciones legales que correspondan.

FORMA Y OPORTUNIDAD DE PAGO:

7.

9.

El pago

almacén
se rea¡izará a los treinta (30) días calendario de haberse recib¡do en el

de LA COOPERATIVA el b¡en adquirido v emit¡do la Factura respectiva,
para lo lel resoonsable del Almacén sellaÉ v flrmará la quía de remis¡ón en

ptación y conform¡dad.

t2017
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'10.

Para ¡e enlrega de los productos LA COOPERATIVA enviará previamente una orden
de compra, ind¡cando los materiales v las cant¡dades reoueddás.

Cualqu¡er controversia o leclamo que surja de, o se relacione con, la ejecucióñ y/o
interprelación de las presentes Bases y Contrato, seÉ resuelta, en primer término,
mediante el trato dieclo.

Sólo en caso de no lograr una solución medianle esta vía, la controversia o lit¡gio,
derivado o relacionado con este acto jurid¡co se someterá a un arbitraje de
derecho a cargo de un tribunal arb¡tral, de acuerdo a las normas contenidas en el
Reglamento de Arbit.ale de¡ Centro de Arbitraje de la Cámara de Comerc¡o de Lima a
cuyas normas, adm¡nistración y decisión se someten las partes de forma
incondicional, declarando conocerlos y aceptarlas en su integridad.

El trabunal estará compuesto por tres (03) miembros, dos designados por cada una de
las parles, lo que a su vez des¡gnarán altercero, quien pres¡dirá eltr¡bunal arbitral. En
caso las partes no se pusieran de acuerdo y/o no estuviera @nformado eltribunal, la
designación del (o de los) árbitro (s) faltante (s) será real¡zada por el Centro de
Arbitraje de la Cámara de Comercio de Lima.

El laudo arbjtral seÉ inapelable, def¡nitivo y obligatorio para las paates, no pudiendo
ser recurrido ante el Poder Jud¡cial o ante cualqu¡er instancia admin¡strativa.

1f. SANCTONESECONOMTCAS:

En caso de retraso injustificado en el cumpl¡miento de la entrega de los bienes
adquiridos, LA COOPERATIVA aplicará de cada pago, la sanc¡ón económica
correspondienle por cada día de atraso por un equivalente a¡ 0.270 del monto de la
oden de compra em¡tida, cálculada sobre la base del valor equivalente de los
bienes demorados, hasta un máximo del diez por ciento ('10olo) de dicho monto.
Esta sanción será deduc¡da de los pagos pendientes y/o pago final pend¡entes de la
COOPERATIVA a favor del PARTICIPANTE GANADOR del concurso v/o carta
fianza de fiel cumplimiento.

12. GARANTIAS:

12-'l El PARTICIPANTE GANADOR debe entrcgar a LA COOPERATIVA una
garantía de fiel cumplimiento de conkato, equivalente al diez por cienlo
( 1 0%) del valor contractual.

La Carta Fianza de Fiel Cumplimiento de Contrato, deberá emit¡rse por el
plazo de entrega del servicio más treinta (30) días calendarios posteriores a
la receoción del servicio.

COOPERATIVA devolverá la catla ña za el dia s¡ouiente hábil a la

entrega de bienes real¡zada en aplicación del contrato firmado por EL
PANTE GANADOR y LA COOPERATIVA.

t2017
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DE LOS REQUISITOS DE LAS GARANTIAS:

Las garantías que se presenten deberán ser incond¡cionales, sol¡darias
irrevocables y de real¡zación automáica en el país al solo requer¡m¡ento de LA
COOPERATIVA. Asim¡smo, deberán ser emit¡das por el Banco de Crédito, BBVA
Banco Cont¡nenta¡ Banco Scol¡abank o Banco lnterbank.

8U.EJ4!I9!9I-9E-9ABA[IIA9:

La garantla se ejecutará a só¡o requerim¡ento de LA COOPERATIVA:

La garantía de fiel cumplimiento se ejecutará en su total¡dad ante el incumpl¡m¡ento
de obligaciones que deriven en la resoluc¡ón del contrato por parte de LA
COOPERATIVA.

Contra la ejecución de la garantía el participante no tendÉ derecho a ¡nterponer
rectamo atguno.

PROCESO No. 016/LOG/2017
.SELECCION DE EI\¡PRESA PARAADQUISICION DE MATERIALES LIIIIPIEZA2Ol7'
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CAPITULO III

BASES ESPECíFICAS

1. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MINIMAS:

OBJETIVO

Conkatac¡ón de la compra programada de maler¡ales de limp¡eza de calidad y qué

cumplan todas las normas de salud y medio ambiente. Esto surge a partir de la
necesidad de mejorar la limpieza diaria de las instalaciones en el local educativo de l€

CooDerativa de Servicios Educacionales Abraham L¡ncoln Ltda.

l. Capacitac¡ón
Se deben brindar capac¡t¿ciones
¡nsumos/materia¡es de l¡mpaeza por

limpiar.

ll. Garantía

La Garantía minima por defectos de fábr¡ca de los

(01) año, computádo a partif de la fecha de

COOPERATIVA

I ll. Soporte Técn¡co

mensuales oara el correcto uso de los

tipo de mater¡al/equipo/mueble/infraestructura a

Bienes será pof un per¡odo de un

entrega de los bienes a LA

D

El PARTICIPANTE GANADOR deberá brindar soporte técnico 24x7 de lunes a

domingo en el caso de que surja un problema o emergencia correspondiente a los

materiales de limDieza.

lV. Características

ROCESO No. 016/LOG/2017
SELECCION DE EI\¡PRESA PARA ADQUISICION DE ITTIATER]ALES LII,/]PIEZA 2017'



ESPECIFICACIONES TECNICAS - MATERIALES 2OI8
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CONSUMO ANUAL -PRODUCTOS DE LIMPIEZA PERIóDO 2OI8

Antihongos

Alcohol rsoproDilico 3.51t

Eaygon Spray 500m1

Balde 20 lt.

Cera eñ pasta amarilla Teckno 3.81t

Cera en pasta roja Teckno 3.81t

Crer¡a limpiadora Premio 500m1

Desatorador de je be

Detergenie industrial

Easy off bang Multiusos 500m1

Escoba de Hebras negr¿s / exteriores

Escobilla de lavar ro

Escobillón de baldeo

Escobón hude

Fránela Amarilla para Aulas

Franela Roja para SSHH

Guantes de iebe

Hisopo para W.C

Jabón en barra

Jal¿dor de ebe

Leiía Clorox 3.81t

Liquido Limoiavidrios

Pastilla deodorizante

C¡nastill¿ para urin¿rio

Quita sarro

dor de plástico

ch brite azul

r¿peadortipoto¿ll¿

eador de vute de 1.00 mt
Trapeador de yute de 1.20 mt

Viuta metálica

Trapo industrial blanco

Base rnetálica Dara MOP

Funda MOP

l)
PROCESO No. 016/LOGi2017
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Bolsá Cant. 140 LT

Bolsa Cant.240 LT

Bolsa Cant.75 LT

PROCESO No. 016/LOG/2017
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l)

CONDICIONES MiNI'JIAS

Los postores deberán eñtregar obligatoriamente al momento de presentar su

propuesta, la ficha técn¡ca de los producios ofertado, los que deberán cumplir con las

Especif icac¡ones Técn¡cas l\¡ínimas establec|das.

En caso no se presenten la ficha técnica, será descal¡ficada la propuesta con rclación

al ílem correspondiente.

El Plazo de entrega de los Bienes será de dos (02) dÍas út¡les a partir de la fecha de

recepción de la Orden de Comprá respect¡va' por parte de LA COOPERATIVA ál

PARTICIPANTE GANADOR.

Los bienes serán entregados conforme se emitan las Órdenes de compra parciales

hasta ¡a totalidad señalada en el contrato suscrito enhe las panes

EL PARTICIPANTE, deberá presentar los Anexos 1,2 y 3 ind¡cados en las presentes

bases, así como los documentos que se requieran pará evidenciar los criterios de

evaluación.

La Evaluación y as¡gnac¡ón de puntaies ae teal¡zará sobe la base de las

ev¡denc¡as que el partic¡pante adiunte a sus propuesEs'

No se otorgará ningún puntaie s¡ el partic¡pant€ no hubiere prea€ntado' en su

Propuesta Técnica, documentos que evidenc¡en el cumpl¡m¡ento de los cr¡terios

de evaluación. Es responsab¡lidad del participante incluir todos los documentos

probator¡os necesar¡os.

Control de Calidad:

LA COOPERATIVA verificará en el proceso de recepción los siguientes items:

El PARTICIPANTE GANADOR del concurso deberá entregar en la fecha ind¡cada

de acuerdo al plazo de entrega la cant¡dad total de b¡enes vendidos por cada ítem

adjudicado.

Se verificará la entrega de los bienes de acuerdo a las características de

fabr¡cación, colores y materiales solicitados

La entrega de los bienes debe ser ordenada debidamenle protegida con el

material de embalaje propio de los b¡enes vendidos según corresponoa'

En caso que el bien no cumpla con las especificaciones ofertadas y contraladas el

bien será devuelto al participante y se considerará como no entrcgado' hasta que

el bien cumpla estrictamente con las caractedsticas contratadas Las penalidades

se aplicaÉn en Ia medida que e! participante no cumpla con entrcgar los b¡enes

tal como fueron solicitados en el plazo de vigencia del conkato

PROCESO No. 016/LOG/2017
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Conformidad:

. La conformidad de la prestación se enlregará mediante el sello y f¡rma del

responsable del almaén en la guía de rem¡sión de EL PARTICIPANTE

GANADOR.

. LA COOPERATIVA verificará el cumplim¡ento de las condiclones contractuales oe

entrega de los bienes.

Otras cond¡c¡ones:

El PARTICIPANTE GANADOR del concurso es el ún¡co responsable ante LA

GOOPERAÍIVA por la cal¡dad ofrecida de fabricac¡ón, materiales ut¡l¡zados, defectos de

fábr¡ca v vicios ocultos de los b¡enes, por un plazo no mayor de un (01) año calendar¡o a

oart¡r del selto y f¡rma del responsable del almacén en la guía de remisión del

PARTICIPANTE GANADOR, EN tAI SENtidO CI PARTICIPANTE GANADOR dEI CONCUTSO

es responsable de la cal¡dad de tas mater¡as pr¡mas o ¡naumos y demás mater¡alea

ut¡l¡zados, debiendo cubrir durante el período ¡ndicado cualquier def¡ciencia en la

fabricac¡ón de los b¡enes.
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ANEXO NO 1

DECLARACION JURADA DE PRESENTACION DEL PARTICIPANTE
Lima, de de 2017

Señoaes:
COOPERATIVA DE SERVICIOS
Pres€nte. -

Estimados Señores:

El que suscr¡be................

EDUCACIONALES ABRAHAI\¡ LINCOLN LTDA,

Representante Legal de
....., identif¡cado con . . ... .(consignar tipo de documento

de identidad) No. .........---. (consignar número de documento de identidad), con poder
inscrito en la localidad de ....en la Partida No. ...........
BAJO JURAI¡ENTO que la siguiente infomación se sujeta a la verdad:

01 Datos del participante
Razón Social del participanie:
Domic¡lio Legal:
RUC:

Teléfonol
E-mail:

DECLARO

02 Que la empresa a la que represenlo no tiene imped¡mento para part¡cipar en el
proceso de selección. Se adiunta cop¡a de la escdtura de la eñpresa y
actualizac¡ones.

(Campletar)
Socios de la Empresa y Conyugue (nombre completo y No. DN|/Pasaporte):

I/\It)
\,./

03 Que la empresa a la que represento conoce, acepta y se somete a lo establec¡do en
las Bases del Proceso No. 016/LOG/2017 para la SELECCION DE EMPRESA PARA

UISICION DE MATERIALES LIMPIEZA 2017 de la Coo0erativa de Servicios
jpnales Abraham Lincoln Ltda. y que en caso de ser nombrado como Ganador y

buena pro de LA COOPERATIVA. se obliga a cumphr con los bienes ofrecidos
en esle proceso.

e la empresa a la que represento, es responsable de la veracidad de los
entos e información presentados en este concurso y que conoce las sanc¡ones en

caso de incumplimienlo.

05 Que en los tres (03) años previos la empresa a la que represento no ha tenido
contratos/acuerdos/convenios resueltos con entidades públicas o privadas motivadas por:

- Incumpiimiento.
- Cumplimiento tardío o defectuoso.

Atentamente,

NOMBRE, SELLO Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL
NOMBRE DE LA EMPRESA
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ANEXO N" 2

FORMATO DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA TÉGNICA

Lima, dG de 2017

Señores:
Cooperativa de Serv¡cios Educac¡onales Abraham Lincoln Ltda.

Presente.-

Ref.: Proc€so N' 016/LOG/2017 Selecc¡ón de Empteaa

Mater¡ales Limp¡eza 2017.

De nuestra consideración:

de la Partida N' del

los Registros Públicos de tiene a bien presentarles la Propuesta Técnica

s¡guiente:

cumplir con todas las condiciones estipuladas en las Bases Generales y Específicas,

Contrato v documentos anexos, y brindar el mejor servicio a LA COOPERATIVA'

Atentamente,

para Adquisición de

Por la presente, la Empresa con RUC

U

debidamente representada por.............

NOMBRE, SELLO Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL
NOMBRE DE LA EMPRESA

PROCESO No. 016/LOG/2017
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ANEXO N" 3

FORMATO DE PRESENTACIÓN DE PROPUESTA ECONÓMICA
L¡ma, de

Señores:
CoopeÉliva de Servicios Educac¡onales Abraham Linco¡n Ltda.
Pres6nte.-

de 2017

Ref.: Proceso N" 016/LOG/2017 Selección de Empresa para Adqu¡s¡c¡ón de
Mater¡ales Limp¡eza 2017.

Por la presente, la Empresa con RUC No

debidamente representada por ................ con poder inscr¡to en el asiento No

de la Partida N" ......................... del Registro de Personas Juldicas de
los Registros Públicos de................, tienea bien presentarles la Prcpuesta Económ¡ca

siouiente:

Adquisición de l\4ateriales de Limpieza de LA COOPERATIVA, por el importe de
S/...................(son..................y 00/100 Soles) inc. lgv.

(Conpleta4
CantidadDescripción del Bien

y Característ¡cas
Precio Unit. lgv Precio Total

/^t).

La propuesta económica debe estar expresada en soles con dos (02) decimales.

El Valor ofertado incluye todos los gastos de ¡nventario, transporte, comunicaciones,
alimentación, enlre okos, que real¡ce el personal des¡gnado por nueslra empresa, así
como gaslos de planillas, impuestos y en general cualquier monto necesario para la
prestación del Servic¡o en las condiciones solicitadas y ofertadas. El Valor ofertado
también incluye factores tales como la complejidad, el aporte de especialistas o técnicos
i¡.cluyendo el uso de lécn¡cas, conocim¡ento espec¡alizados y know how desarrollados

de nuestra empresa) y el tiempo incur.ido.

otro en pal¡cular, quedamos de ustedes,

Atenlamente,

ROCESO No. 016/LOG/2017

NOMBRE, SELLO Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL
NOMBRE DE LA EMPRESA

Nota: La Conform¡dad del Bien se evidenciará mediante el sellado y flrmado del responsable
del almacén de LA COOPERATIVA en la auía de rcmisión del PARTICIPANTE
GANADOR.
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ANEXO N'4

CRITERIOS DE EVALUACION

Evaluac¡ón de propuestas

Las propuestas serán evaluadas y calificadas sobre Ia base de los criter¡os de evaluación
oue se ¡ndi6an en las oresentes bases.

Las propuestas que no cumplan con las especificaciones técnicas mínimas (incluidas las
condiciones mínimas) detalladas en las Bases Específicas, de las presentes Bases, se
tendrán como no presentadas.

Para la asignación de los puntajes el participante deberá evidenciar con documentos
sustentatodos, los d¡ferentes criterios en los que serán evaluadas sus propuestas.

Cr¡te.¡os:

1. Tiempo de Experiencia real¡zando Venta de l\¡ateriales de limpieza (TE)

3 años <= TE <= 5 años: 10 punlos
5 años < TE <= 10 años: 15 puntos
10 años < TE: 20 puntos

NO se considerará la fecha de ¡n¡c¡o de act¡vidades para demosirar T¡empo de
Exper¡enc¡a. Se considerarán facturas, órdenes de compfa/servic¡o, contfatos,
actas de conformidad.

2. Número de Ventas efectuadas de ¡,4ater¡ales de limp¡eza en empresas públ¡cas o
privadas, en los últimos 3 años, enke noviembre 2014 y octubre 2017 (NV)

3 ventas <= NV <= 5 ventasi 15 puntos
5 venlás < NV <= 7 ventas: 20 puntos
7 ventas < NV <= I veñtas: 25 puntos
I ventas < NVr 30 puntos

Se aceDtarán factuaag, órdenes de compra/serv¡c¡o, Gontratos, actas de
nformidad.

iembre 2014 y octubre 20'17
realizada (suficiente una operación demostrada), en los ú¡timos 3 años, entre

(VAL), cuyo valor esté en los siguientes rangos:

S/10,000 <= VAL <= 5/25,000'
5/25,000 < VAL <= 5/50,000:
5/50,000 < VAL <= 5/75,000:
s/75,000 < vAL:

se aceptará factura, orden de

10 puntos
13 puñtos
16 puntos
20 puntos

compra/señicio, contrato, acta de conformidad
valoñzada.

4. Cant¡dad de Actas de Conformidad, o de Recepc¡ón, Constanc¡as, por Venta de
Materiales de l¡mpieza en empfesas públ¡cas o pr¡vadas, que ev¡denc¡a haber sido
satisfactor¡os, aceptados, óptimas condiciones, etc., sin aplicac¡ón de penal¡dades, en

los últimos 3 años, eñtre nov¡embre 2014 y octubre 2017 (AC).
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3 actas <= AC <= 5 actas: 15 puntos
5 actas < AC <= 7 actas: 20 puntos
7 actas < AC <= I actas: 25 puntos
I actas < AC: 30 puntos

Se acoptarán actas de conform¡dad, actas de recepc¡ón o constancias de
receDc¡ón.

La evaluación de lás propuestas se realizará en dos (02) etapasi la evaluación técnica y

la evaluación económica. Los máximos puntajes as¡gnados a las pfopuestas son los
slgurentes:

Proouesta Técnica: 100 ountos
ProDuesta Económ¡ca: |00 puntos

Evaluación de la Proouesta Técn¡ca

Se verificará que la propuesta técn¡ca cumpla con las Eapec¡f¡caciones Técnicas
Min¡mas (incluidas las condiciones mín¡mas) establecidos en las Bases Específicas, de
las presentes Bases. Las propuestas que no cumplan dichos requer¡mientos no serán
admitidas.

Sólo aquellas propuestas admitidas, se les aplicará la puntuación y los Valores de
Puntuac¡ón previstos en las bases y asignará los puntajes corespondienles, conforme a

los criterios en el presente Anexo.

Las propuestas técnicas que no alcancen el puntaje mínimo de setenta (70) puntos,
serán descalificadas en esta etapa y no accederán a la evaluación económica.

Proouesta Económ¡ca

La evaluación económica consist¡rá en asignar el puntaje máx¡mo establecido a la
propuesta económ¡ca de menor monto. Al festo de propuestas se les asignará puntaje
inversamente proporcional, según la s¡guiente fórmula:

PEi= Om x PI,PE
oi

Propuesta
PE = Puntaje máximo de la propuesta económrca

Oi = l\¡onto de la oroouesta económica i

Om = Monto de la propuesta económ¡ca de monto o precio más bajo

Determinación del Puntaje Total

una vez calificadas las proplestas durante la evaluac¡ón técnica y económica, se
determ¡nará el puntaje total de las mismas. El puntaje total de las propuestas será el
promedio ponderado de ambas evaluaciones, obtenido de ¡a s¡guiente fórmula:

PTPi= c1 PTi+ c2 PEi

Donde:
PTPi = Puntaje Total del postor i
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PTi = Puntaje por Evaluación Técn¡ca del postor ¡

PE¡ = Puntaje por Evaluación Económica del postor ¡

c'l = Coef¡ciente de ponderac¡ón para la evaluación técnica (0.30)
c2 = Coeficiente de ponderación para la evaluac¡ón económica (0.70)

El puntaje total se obtiene sumando algebfaicamente los puntajes
evaluación técnica y en Ia evaluación económ¡ca.

obtenidos en la

U

ESO No. 016/LOG20l7
ELECCION DE EII'PRESA PARAADOUISICION DE MATERIALES LIMPIEZA 2017"



ANEXO NO 5

CONTRATO N' XXX-20,'7

CONTRATO POR LA ADQUISICIÓN DE MATERIALES OE LIMPIEZA 20I8,

Conste por el presente documento, el CONTRATO POR LA ADQUISICIÓN DE

MATERIALES DE LIMPIEZA - 2018, que celebran de una parte, la COOPERATIVA DE

SERVICIOA EDUCACIONALES ABRAHAM LINCOLN LTDA con R U C N'20'148042005'

inscrita en la Partida No. 03024668 del Registro de Personas Jurld¡cas de la Zona Registral

lX - Sede Lima. con domicilio en Av. José Antonio Encinas No 475 Urban¿ación Parque de

Monterrico, La Molina, debidamente representada por sus Apoderados, Sr' XXXXXXXXXX

identificado con DNI No. XXM)üXXXX y Sr. XXXXXXXXXX, identif¡cado con DNI No.

XXXXXXXXXX, cuyos nombram¡ento y facultades de representación conslan inscritos en la

partida registral señalada, a quien en lo sucesivo se le denominará LA COOPERATIVA; y

de la otra parte, XXXXXXXXXX, con RUC N" XXXXXXXXXX' con domicilio

XXXXXXXXXX, deb¡damente representado por su Representante Legal , XXXXXXXXXX'

identificado con DNI N"XXXXXXXXXX, según poder inscrito en el Asiento

N'XXXXXXXXXX de la Partida Electrónica N' XXXX)(XX)(XX del Registro de Personas

Jurídicas de los Reg¡stros Públ¡cos de Lima a quien en adelante se le denominará EL

VENDEDOR, en los términos y condiciones siguientes

CLÁUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES

1.1 LA COOPERATIVA, es una organización sin flnes de ¡ucro, cuyo objeto es br¡ndar

servicios educativos a los hijos de sus socios' para to cual conduce el Colegio Peruano

Norteamericano "Abraham Lincoln" Ltda

12 EL VENDEDOR es una empresa privada peruana con activ¡dad en el Perú, líder

en la Venta de Materiales de Limpieza

'1.3 LA COOPERAÍIVA evaluó y decidió se realice compras anuales, de d¡versos

materiales y articulos, entre los cuales están los materiales de limpieza

VENDEDOR declara tener experiencia en la Venta de l\¡ateriales de limpieza, y por

se encuentra capacitado para vender dichos bienes a LA COOPERATIVA

ismo. declara que cumple con todas las leyes civiles' kibutarias' comerc¡ales,

les o de cualquief otra índole, reglamentaciones y normas de carácter general que

le son aplicables; asimismo posee y mantiene vigentes todas las licencias, permisos;

concesiones y cualquier otra auto zación para poder desaffollar las ventas que se obliga

a prestar mediante el presente contrato a LA COOPERATIVA

CLÁUSULA SEGUNDA: OBJETO

Por el presente contrato, se establecen

virtud de los cuales LA COOPERATIVA

de MATERIALES DE LIMPIEZA.

los vínculos contractuales entre las partes, en

contrata a EL VENDEDOR para la Adquisición
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CLÁUSULA TERCERA: FINALIDAD

Asegurar el suminisko oportuno de materiales de limpieza' en adelante LOS

ARTíCULOS, para mantener la operatividad y condiciones de limp¡eza de LA

COOPERATIVA,

EL VENDEDOR realizará la venta

de compra parc¡al respectiva Por
cañtidad indicada en la Presente
de:

Producto Cantidad

materia del presente contrato, previo envío de la orden

LA COOPERATIVA a EL VENDEDOR, hasta por la

cláusula, recibiendo como contrapfestación el importe

P. Un¡t. (S/) lgv {S/) P Total (S/)

Los pagos se efectuarán en un plazo posterior de 30 días calendario después de haber

presentado a LA COOPERATTVA la factura y guía de remisión, con el sello de a¡macén y

firmado por el responsable delAlmacén.

El precio es fijo por todo el tiempo que dure el contrato Las cantidades totales de LOS

ARTICULOS solicitadas por LA COOPERATIVA a EL VENDEDOR mediante órdenes de

comprá, alfinal del periodo de vigencia del contrato, podrán var¡ar más o menos diez (10)

por ciento de las cantidades ¡ndicadas.

cLAUSULA OUINTA: PLAZO DE VIGENCIA

El plazo de vigencia del contEto es de un (01) año, el cualempieza a regir a partir del

03.01.2018 hasta el 31.'12.2018.

CLAUSULA SEXTA: CANTIDAD. LUGAR Y PLAZO DE ENTREGA

En la oportunidad que LA COOPERATIVA necesite de LOS ARTICULOS, lo solicitará a

EL VENOEDOR mediante una Orden de Compra, la cual será atendida a más tadar en

02) días hábiles posteriores al envfo de la Orden de Compra por parte de LA

ERATIVA

I VENDEDOR entregará LOS ARTICULOS, a LA COOPEMTIVA, en su Almacén

José Antonio Encinas No. 475 Urbanización Parque de Monlerico, Laubicado en Av.

Molina.

El horario para la recepción de LOS ARTICULOS es de luñes a v¡e'nes de 8:00 a m a

3.00 p.m.

CLAUSULA SETIMA: oBLlGAclONEs DEL vENDEDOR

Son obligac¡ones de EL VENDEDOR:
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CLAUSULA OCTAVA: oBLIGAC|ONES OE LA COOPERAT|VA

Son obligac¡ones de LA COOPERATIVAI

CLAUSULA NOVENA: GARANTIAS

EL VENDEDOR entregó al pedeccionamienlo del cont@lo la respectjva garantía
incondicional, sol¡dar¡a, ¡rrevocable, y de realización automática en el país al solo
requerimiento, a favor de LA COOPERATIVA, por tos conceptos, monlos y vigencias
srcutentes:

. De fiel cumplimiento del contrato: a través de la Carta Fianza No........................por
S/..................-............, emitida por con vencimiento e¡ ....... ....,
monto que es equivalente al diez por ciento (10%) del monto del contrato ofiginal, la
misma que debe manienerse vigente hasta la vigencia del conkato má6 treinta (30)
días calendarios.

CLAUSULA DECIMA: DE LOS REQUISITOS DE LAS GARANT¡AS

La garantia que se presenle deberá ser incondicional, sol¡dar¡a, irrevocable y de
real¡zación automát¡ca en el país al solo requerimiento de LA COOPERATIVA. Asim¡smo,
deberán ser emitidas por el Banco de Crédito, BBVA Banco Continental, Banco
Scotiabank o Banco lnterbank.

CLAUSULA DECIMA PRIMERA: DE LA EJECUCION DE GARANTIAS

La carta flanza de fiel cumplimiento se ejecutará a sólo requerimiento de LA
COOPERATIVA.

La Carta Fianza de Fjel cumplimiento se
de obligac¡ones que deriven en la
COOPERATIVA.

ejecutaÉ en su tolalidad ante el incumplimiento
resolución del contrato oor oarte de LA

U

nka esta ejecución, el part¡cipante no tendrá derecho a interponer reclamo alguno.

LA DECIMA SEGUNDA:

la recepción y conformidad de LOS ARTICULOS se verificará la calidad, cantidad y
cumplimiento de las cond¡ciones establecidas en el presente conkato. La Conformidad de
Recepción, será dada por el responsable de Almacén de LA COOPERATIVA.

En el caso de que LOS ARTICULOS que ent¡egare EL VENDEDOR a LA
COOPERATIVA, no cumpliera con las espec¡ficaciones lécnicas o condic¡ones del
presente contrato o fueran rechazados por el responsable del almacén, por razones
imputables a EL VENDEDOR, la demora en el plazo de enkega será de responsabilidad
de EL VENDEDOR
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CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: SANCIONES ECÓNOMICAS

En caso de retraso injustificado en el cumpl¡m¡ento de la enkega de los bienes
adquiridos, LA COOPERATIVA aplicárá de cada pago, la sanción económica
correspond¡ente por cada día de atfaso por un equ¡valente al 0.2% del monto de la orden
de compra emitida, calculada sobre la base del valor equivalente de los bienes
demoÉdos, hasta un máximo del diez por c¡ento (10%) de dicho monto. Esta sanción
será deducida de los pagos pendientes y/o pago final pendientes de LA COOPERATIVA

a favor del PARTICIPANTE GANADOR del concurso y/o carta fianza de f¡el

cumplimiento.

EL VENDEDOR no podrá ceder o subconkatar parcial o totalmente su posición

contractual, sús derechos, ni sus obligaciones emanados del cont|ato, salvo

consentim¡ento previo y por escrito de LA COOPERATIVA.

CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA: CONFIDENCIALIDAD

Toda la informac¡ón y documentación relacionadas con el objeto de la prestac¡ón del

servicio no podrá ser utilizada por EL VENDEDOR ni divulgada a terceros, s¡n previa y

expresa autor¡zación de LA COOPERATIVA. En caso de ¡ncumplimiento, serán

responsables de los daños y perjuicios que se le irroguen a LA COOPERATIVA.

La infoÍmación proporc¡onada por LA COOPERATIVA para el servic¡o es confidenc¡al,

por lo que EL VENDEDOR tomará las medidas de seguridad y el control pertinente de la

información, caso contrario asumirá las responsabilidades civiles, quedando obl¡gado a

pagar a LA COOPERATIVA una indemnización pecun¡ar¡a.

obligación de
conclus¡ón de la

conf¡dencialidad subsistirá po. un plazo de cinco (05) años a partú de

relación coñtaactual.

U

SEXTA: FUE CASO FORTU

Las partes coñv¡enen en someterse en forma expresa a lo dispuesto en elafículo
1315' del Código Civil, para efectos de definir al caso fortuito y a la fueza mayor'

Sin que tenga carácter timitativo y siempre y cuando estén comprend¡das dentro

de la definición que antecede, se consideran causales de fuer¿a mayor las que se

deriven directa o indirectamenle de: acciones militares, invasión, guerra c¡vil'

luchas civ¡les, desabastecimiento sostenido de materiales debidamente

comprobado, catástrofes naturales como terremotos, deslizamiento de t¡erras y/o

piedras, aluviones o desbofdamiento de ríos, incendios o ¡nundac¡ones,

interrupciones de puentes y carreteras y cualquier otro daño y/o retraso por causa

no imputable a EL VENDEDOR.
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16 2 De produckse cualquiera de estas causas, la parte afectada deberá informarlo por
escrito a la olra dentro de un plazo de setenta y dos (72) horas de verificado el
evento. Invocada la causal y acreditada su ocurrencia, la otra parte dispondrá de
cinco (05) días hábiles para rechazarla. Venc¡do d¡cho plazo sin comunicación
expresa en contrario, se tendrá por aprobada su calificac¡ón y las consecuencias
que de dichos eventos se deriven. Producida la cáusal se suspenderán los
lrabajos, de ser el caso y se concederá a la parte afectada una ampl¡ación de
plazo, cuando menos de igual duración al del evento que originó la paralización
del Contrato. La suspensión del ContEto no podrá exceder de sesenta (60) días
calendario, vencidos los cuales ambas partes podrán dar por terminado el
presente contrato.

cLÁUsuLA DÉcIMA SETIMA: RESoLUCIÓN DE coNTRATo

Son causas de resolución del Contrato las siouientes:

17.1. Resolución Dor Causal ExDre6a.

La resoluclón se prcduciÉ de pleno derecho por ¡ncumplimiento de EL VENDEDOR
respecto de las s¡guientes obl¡gacionesl
17.1.1 Acumulación del monto máximo de la sanción económica por aetraso en la

entfega de LOS ARTICULOS, de acuerdo a lo establecido en la Cláusula
Décima fefcera del presente contrato.

17.1.2 Ceder su posición contÍactual o subconkatar sin la autor¡zación escrita de
LA COOPERATIVA. de conformidad con la Cláusula Décima Cuarta.

17.'1.3 Incumplimiento de su obligac¡ón de confidencialidad conforme lo

establec¡do en la Cláusula Décima Quinta.

En cualquiera de los casos citados en el presente numeral, Ia resolución del conkato se
comunicará a la otra mediante carta notarial y surtirá efectos a part¡r deldia s¡guiente de
su recepcron.

'17.2 Resolución por Inlimación delAcreedor.
Ante algún incumplimiento distinto a los señalados en el numeral 17.1, la parte

afeclada sol¡cita.á a la otra mediante carla notarial, el cumplimiento de la obligación
inc-umplida en un plazo no menor de quince (15) días calendario; vencido dicho

azo sin que se haya cumplido la obligación requerida, el contrato quedará resuelto
pleno derecho.

Otras causasi
'17.3.'1. Por caso fortuito o fueza mayof.
17.3.2. Si EL VENDEDOR es declarado en quiebra, disolución, liquidación,

insolvencia o reeslructuración.

En cualquiera de los casos citados en el presente numelal, la resolución del contrato se

comunicará a la otÉ mediante carla notaaial y surtirá efectos a partir del dla sigu'ente de
su receocton.

17.4. Por mutuo acuerdo de las oartes.
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Las partes deberán suscribi el documento respectivo formalizando la resolución
conkactual.

Una vez resuello el presente Contrato por cualquiera de las causales previstas en los

numerales 17.1 al 17.4.las partes procederán a su liquidación, para ¡o cua¡ se pagarán

todos los trabajos efect¡vamente realizados hasta la fecha en que operó la resolución.

La rescisión y/o resolución del presente contrato procederá de acuerdo a las normás del

Códioo Civil.

En cualquiera de los casos citados en el presente numeral, la rcsolución del contrato se

comunicará a la otra mediante carta notarial y sudirá efectos a partir del día siguiente de

su recepcton,

CLAUSULA pÉcrMA ocrAVA: DtFERENctA ENTRE coNDlcloNEs Y
cARAcTERiSTICAS

En caso de ex¡st¡r difeÍencias entre los documentos relacionados con el presente contrato

respecto a las condic¡ones y cáracterísticas del mismo, preválecerá lo que sea más

convenienle para LA COOPERATIVA.

cLÁusuLA pÉctMA NovENA: pREvENctóN DE LAvADo DE acrlvos

EL VENDEDOR manif¡esta que los recurcos que componen su patrimonio, para la
ejecución de la prestación a su cargo, no provienen de lavado de act¡vos, narcotráfico,

captación ilegal de dinero y en general cualquier activ¡dad ilícita; de igual manera

manifiesta que los recursos recibidos en el desarrollo de este contrato, no serán

destinados a ninguna de las activ¡dades antes descr¡tas.

EL VENDEDOR se obliga a realizar lodas las actividades encam¡nadas a asegurar que

todos sus socios, administradores, clientes y proveedores, y los recursos de estos, no se

encuentran relacionados o provengan de cualquier activ¡dad ilícita, particularmente de las

teriormente enunciadas

óN DE coNT

lquier controversia o reclamo ql¡e surja de, o se relac¡one con, la ejecuc¡ón y/o

en primer término, mediante el tratoilterpretación del presente Contrato, será resuelta,
directo.

Sólo en caso de no lograr una solución mediante esta vía, la controversia o litigio,

de vado o relacionado con este acto jurídico se someterá a un arbitraje de derecho a

cargo de un tribunal aúitral, de acuerdo a las normas contenidas en el Reglamento de

ArbitÉle del Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio de Lima a cuyas normas,

administración y decisión se someten las parles de forma incondicional, declarando

conocerlos y aceptarlas en su ¡nlegridad.
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El tribunal estará compuesto por tres (03) miembrcs, dos des¡gnados por cada una oe |as
partes, lo que a su vez designarán altercero, quien presidirá el tribunal arbikal. En caso
las partes no se pusieran de acuerdo y/o no estuvie|a conformado el iribunal, la
designac¡ón del (o de los) árbitro (s) faltante (s) será realizada por el Centro de Arb¡traje
de la Cámara de Comercio de Lima.

El laudo arbitra¡ será ¡napelable, definitivo y obligato o para las partes, no pudiendo ser
recurrido ante el Poder Judic¡al o ante cualquier instáncia administrativa.

CLAUSULA vIGESIMA PRIMERA: DOMICIL¡O LEGAL Y NOTIFICACIONES

Para todos los efectos de este conkato, las pales fijan como sus domicilios los ind¡cados
en la parte introductoria del m¡smo, a los que se di girán todas las not¡ficac¡ones y avisos
a que hub¡era lugar. Todo camb¡o de domicil¡o deberá sef comunicado a la otra parte por
escr¡lo y surtirá efecto a partir del día siguiente de rccibida dicha comunicación.

CLÁUSULA VIGESIMA SEGUNDA: DOCUMENTOS DEL CONTRATO

Forman parte del presente Contrato, en calidad de anexos, los siguientes documentos:

Anexo No 1

Anexo No 2

Anexo No 3

Anexo No 4

17.

señal de conform¡dad, las partes suscriben en la ciudad de Ljma, el de

Propuesta Técn¡ca de EL VENDEDOR de fecha rc(X)(xx
Propuesta Económica de EL VENDEDOR de fecha XXXXXXXXXX.
Bases del Proceso No. 0161LOG12017.

Consultas y Respuesta del Proceso No- 0'16/LOG/20'17.

EL VENDEDORLA COOPERATIVA

LA COOPERATIVA

IID
l_/ ,
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